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FICHA TÉCNICA CONDICIONES GENERALES EDIFICACIÓN 

 

Esta ficha se emite exclusivamente a efectos de resumir las condiciones 
generales de la edificación, sin perjuicio de la obligación del cumplimiento de la 
normativa vigente, así como las condiciones específicas establecidas por el servicio 
jurídico y el departamento de licencias. 

 

• Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto 
básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración 
responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al 
básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización 
de un proyecto diferente al inicialmente autorizado 

• El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las 
mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno 
en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos 

• Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las 
áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, 
respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales. 

• Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las 
correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de 
evitar perjuicios a terceros 

• El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y 
producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y 
personas. 

• Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle indicada en las 
condiciones específicas de la licencia, respetando la circulación de terceros, 
vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier 
punto de su entorno. 

• De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios 
públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo 
momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de 
las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones. 

• En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela 
en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la 
cota de la rasante natural del terreno colindante 

• Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar 
Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de 
toda la documentación necesaria. 

• Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las 
obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de 
nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles. 

• No podrán admitirse en el sótano piezas habitables. (art. 5.7.8 PGOU), es decir, 
piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que 
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requieran la permanencia prolongada de personas. (Art. 5.7.7 PGOU). (Cuando 
proceda) 

• De conformidad con lo dispuesto en el Art.7.c) de la Ley 8/2005, de 26 de 
diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de 
Madrid, en los nuevos aparcamientos en superficie se plantará un árbol, 
preferentemente de hoja caduca, por cada plaza de estacionamiento proyectada. 
Además, las nuevas plantaciones dispondrán de sistemas de riego eficiente que 
favorezcan el ahorro de agua. 

• No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se 
encuentra en la banda de retranqueo. (Cuando proceda) 

 

 

 

 

 

 


